REVISIÓN SISTEMÁTICA SOBRE LA DELINCUENCIA JUVENIL EN COLOMBIA 
JUVENILE DELINQUENCY IN COLOMBIA: A SYSTEMATIC REVIEW

RESUMEN
[bookmark: _GoBack]El estudio del fenómeno de la delincuencia juvenil es de alta prioridad para nuestro país en vista del especial estatus del que gozan los niños, niñas y adolescentes. En nuestro país un menor de edad entre los 14 y 18 años que comete un acto punible es procesado por el Sistema de Responsabilidad Penal para adolescentes (en adelante SRPA) que fue establecido por el Código de Infancia y Adolescencia en 2006.
Es de vital importancia, dentro del marco del SRPA, entender el fenómeno de la delincuencia juvenil en Colombia que, a su vez, permita construir conocimiento, intervenciones específicas y aportes a las políticas públicas basadas en la evidencia que permitan reducir el impacto que éste fenómeno tiene en la vida del infractor, su familia y la sociedad en general.
El objetivo principal de este estudio es realizar una revisión sistematizada de las investigaciones realizadas acerca de la delincuencia juvenil en Colombia para determinar si el enfoque de tratamiento diferencial hacia adolescentes tiene efectos preventivos y rehabilitadores.
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ABSTRACT
The study of the phenomenon of juvenile delinquency is a high priority for our country in view of the special status enjoyed by children and adolescents. In Colombia, a child between the ages of 14 and 18 who commits a punishable act is prosecuted by the Criminal Responsibility System for adolescents (SRPA) that was established by the Childhood and Adolescence Code in 2006.
It is of vital importance, within the framework of the SRPA, to understand the phenomenon of juvenile delinquency in Colombia that, in turn, allows to build knowledge, specific interventions and contributions to evidence-based public policies that allow reducing the impact that this phenomenon has in the life of the offender, his family and society in general.
The main objective of this study is to conduct a systematic review of the investigations carried out on juvenile delinquency in Colombia to determine if the approach of differential treatment towards adolescents has preventive and rehabilitative effects.
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INTRODUCCIÓN
	En Colombia los niños niñas y adolescentes (NNA) tienen un trato especial en el ámbito jurídico por ser considerados población vulnerable cuyos derechos prevalecen por encima de los derechos de los adultos. Por su condición de vulnerabilidad son sujetos de especial protección e intervención cuando sus derechos se ven vulnerados. A partir de la aprobación de la Ley 1098 DE 2006 por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia, los NNA que cometen actos delictivos no son sujetos a los mismos procedimientos que los adultos y estos infractores son percibidos más como víctimas cuyos derechos han sido transgredidos, que como victimarios.
A pesar de este cambio de paradigma, es innegable que niños y jóvenes cometen delitos y que su participación en actividades criminales como sujetos activos o pasivos va en aumento. Según el Instituto de Bienestar Familiar – ICBF, encargado de administrar el sistema de responsabilidad penal para adolescentes (SRPA) desde que éste entro en vigor en 2007 y hasta junio de 2018, 251,455 adolescentes han sido vinculados a procesos penales en el país. Los delitos por los que el mayor número de menores fueron detenidos  fueron el hurto y el tráfico de estupefacientes. (ICBF, 2019).
El fenómeno de la delincuencia juvenil ha sido tema de especial interés para la comunidad científica y de los estamentos gubernamentales encargados de velar por el bienestar de los NNA en búsqueda de explicar este fenómeno tan complejo y de crear estrategias de prevención, promoción y atención. Sin embargo, no se encuentran estudios sistemáticos que den cuenta de las investigaciones realizadas acerca de este tema. Es por esto que el objetivo de este estudio es realizar una revisión sistematizada acerca de la investigación empírica que se ha realizado en Colombia acerca del fenómeno de la delincuencia juvenil y de esta manera describir los principales resultados y propuestas que se han hecho en los últimos 10 años para así identificar los principales aportes hacía las actuales políticas criminales.
En el ámbito disciplinar, desde la Psicología Jurídica se busca ampliar el conocimiento acerca del fenómeno de la delincuencia juvenil y enriquecer el abordaje, análisis y atención en esta población, no sólo de manera directa sino también desde el ámbito interdisciplinar, ya que aporta conocimiento y herramientas aplicables a los campos psicológico, jurídico, sociológico y político colombiano; Igualmente, fortalece las instituciones del Estado, especialmente a los jueces, a la Fiscalía, la Policía, al ICBF y operadores del Sistema que son los directamente encargados de atender y actuar con este público objetivo. El impacto social de este proyecto de investigación descansa en el hecho de que a partir de los resultados de este se podrá evaluar el acervo de conocimiento que existe acerca de los menores infractores y su tratamiento jurídico en Colombia, información que tendrá  impacto en las políticas públicas que buscan intervenir este fenómeno creando estrategias de prevención, tratamiento, atención y reintegración. Idealmente estas estrategias de atención identificadas permitirán, no solo disminuir los índices de delincuencia juvenil, sino que también, permitirá crear mecanismos para reestablecer los derechos de los NNA que han sido vulnerados.
Desde Lombroso en el Siglo XIX hasta hoy en día, se ha tratado de explicar la desviación conductual y sus efectos en la sociedad, prestando especial atención a los actos delictivos que cometen los jóvenes. La psicología y la criminología han estudiado el fenómeno de la delincuencia juvenil ampliamente y las aproximaciones teóricas se han dividido en tres grandes corrientes explicativas: factores individuales, factores sociales y factores situacionales. 
Bartol y Bartol (2017), exponen teorías psicobiológicas y psicomorales que  explican los actos delictivos a través de factores genéticos, biofisiológicos, psicológicos, o morales que conforman en el individuo una personalidad antisocial que incluye características como agresividad, egocentrismo, baja regulación emocional y falta de empatía. Estos autores plantean que características individuales como por ejemplo variaciones hormonales, alteraciones neurológicas, trastornos de hiperactividad y problemas de atención, altos grados de impulsividad y tendencia al riesgo y escasas habilidades interpersonales y desarrollo moral, pueden influir en patrones de conductas antisociales que eventualmente se convertirán en comportamientos delictivos. 
El modelo de análisis de personalidad y conducta antisocial de Eysenck (citado por Bartol &Bartol 2017) plantea cuatro factores de personalidad que están concebidas en el ámbito del temperamento y que tiene unas bases biológicas a nivel neuroquímico: inteligencia, extraversión, neuroticismo y el psicoticismo. Con relación a la conducta antisocial, Eysenck plantea que individuos que tengan bajas puntuaciones en inteligencia y altas puntuaciones en las dimensiones de extraversión, neuroticismo y psicoticismo son más proclives a cometer delitos.
Por otro lado, las teorías del desarrollo delincuencial (Granic y Patterson, 2006; Moffitt, 2005, Farrington, 2003) enfatizan que procesos cognitivos relacionados con creencias, valores, auto imagen y auto estima son los principales determinantes del comportamiento. La mayoría de los individuos actúan de acuerdo con la percepción que tienen de la naturaleza humana, que, a su vez, es modelada por la interacción con familiares, amigos y otros adultos importantes. La delincuencia juvenil es una expresión de estos procesos cognitivos adoptados al observar a otros.
Alejándose de las teorías criminológicas basadas en factores individuales,  Herrero (2005), esboza las teorías de interaccionismo en donde se considera que la delincuencia surge de la interacción entre estímulos individuales, sociales y situacionales, en donde estos últimos tienen más peso que los factores individuales. Entre estas teorías se encuentran la teoría de la asociación diferencial y el refuerzo en la conducta delictiva propuesta por Burgess y Akers en 1966 que sostiene que los individuos aprenden a delinquir cuando se asocian con otras personas que trasgreden la ley. Estos autores plantean que los mecanismos de refuerzo diferencial y la normalización del delito llevan a los individuos a imitar la conducta desviada de otros.
La teoría del control social de Hirschi (2003), expone que la familia, la escuela, los amigos y las actividades  de ocio crean vínculos de los jóvenes con la sociedad. Los mecanismos que fortalecen estos vínculos son el apego, el compromiso social, la participación ciudadana y los valores. Desde esta perspectiva, la ausencia o ruptura de estos vínculos se convierte en catalizador de la conducta antisocial.
Redondo (2008), por su lado, propone un modelo integrador: el de triple riesgo delictivo (TRD) que se basa en las teorías situacionales del delito, los factores de riesgo y protección y el apoyo social como eje de prevención. Estos aspectos son vistos como dimensiones de riesgo que son agrupadas  en tres categorías: a) personales, b) relativas al apoyo prosocial recibido, y c) concernientes a las oportunidades delictivas. Se considera que la composición de estas tres categorías de riesgos genera procesos criminogénicos individuales que derivan en un riesgo de conducta antisocial. 
Según Sánchez-Teruel (2012), existen factores de riesgo y protección que pueden predecir la aparición de conductas delincuenciales en los jóvenes. Los factores de riesgo son aquellas variables que pueden afectar negativamente el desarrollo de los individuos, mientras que los factores de protección son aspectos individuales y ambientales que reducen la aparición de conductas problemáticas. Mampaso, Pérez, Corbí, González, y Bernabé (2014), mencionan entre los factores de riesgo el temperamento, el rendimiento académico, labilidad emocional y la dificultad en la adaptación, la impulsividad, el bajo autocontrol y la búsqueda de sensaciones nuevas.  Desde la esfera familiar, los autores mencionan que en los hogares conflictivos donde hay poco o inconsistente apoyo emocional y afecto, prácticas de disciplina inconsistentes y coercitivas y presencia de actividades criminales repercuten en el niño, pudiendo éste desarrollar comportamientos y actitudes antisociales. Otros factores de riesgo que pueden afectar a los niños y jóvenes son la pertenencia a grupos de pares involucrados en actividades riesgosas como consumo de drogas y pertenencia a pandillas, bajo apoyo comunitario y vivir en condición de pobreza, entre otros. Por otro lado, aspectos tales como buenas habilidades sociales, locus de control interno, vínculos sociales fuertes, buenas relaciones y buenos modelos de conducta de referencia son aspectos protectores que deben ser tenidos en cuenta en la prevención primaria y secundaria de la delincuencia juvenil.
Desde el ámbito jurídico-legal, la delincuencia juvenil es entendida, según Rodríguez (2006), como los actos criminales que de ser cometidos por menores de 18 años que de ser cometidos por adultos, se constituirían en una conducta punible además de significar el rompimiento de normas de convivencia social. Las  sociedades han definido, a lo largo de la historia, cuáles son los  delitos se les pueden imputar a los menores de edad y   el tipo  de sanciones y/o medidas de “corrección o castigo”  que se debían aplicar para evitar la repetición de estos actos. Según Cabezas (2011), en Europa a inicios del siglo XX, predominaban los modelos tutelares o protectores para hacer cara al fenómeno de la criminalidad juvenil. Estos modelos han ido evolucionando, pasando por los educativos o de bienestar (welfare), culminando en el modelo actual de responsabilidad.
Según Rodríguez (2006) estos dos últimos modelos fueron quienes inspiraron el Antiguo Código del Menor (Decreto 2737 de 1989) y el Código de la Infancia y de la Adolescencia (Ley 1098 de 8 de Noviembre de 2006). Por otro lado, Colombia ha ratificado tratados internacionales que, aunados a la normatividad interna, han permitido construir un sistema especializado y diferencial que incluye la justicia restaurativa para garantizar la reparación del daño a las víctimas (Instituto Colombiano de Bienestar familiar, 2015).
Entre los tratados internacionales firmados y ratificados por Colombia, que enmarcan la normatividad sobre menores infractores, se encuentran la Convención sobre los Derechos del Niño (1989), las  Reglas de Naciones Unidas para la Administración de Justicia, las Reglas de Beijing (1990), las Reglas de Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil, las Reglas de Riad (1990), las  Reglas de Naciones Unidas para la Protección de Menores Privados de la Libertad, las Reglas de La Habana (1990), las  Reglas de Naciones Unidas sobre las Medidas no Privativas de Libertad, las Reglas de Tokio (1990) y la Observación General de las Naciones Unidas No. 10 sobre los Derechos del Niño en la Justicia de Menores (2007).
En Colombia, el marco normativo para la atención de adolescentes y jóvenes infractores de la ley penal se ha caracterizado por estar comprendido en la perspectiva de protección integral de los niños, niñas y adolescentes. Según el ICBF (2015), los principales referentes que enmarcan la atención de adolescentes infractores son: la Constitución Política de Colombia (1991), la Ley 1098 de 2006, el Decreto 860 de 2010, la Ley 1453 de 2011 y la Ley Estatutaria 1622 de 2013.
La Ley 1098 de 2006, más conocida como el Código de Infancia y Adolescencia establece que "el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes es un conjunto de principios, normas, procedimientos, autoridades judiciales especializadas y entes administrativos que rigen o intervienen en la investigación y juzgamiento de delitos cometidos por adolescentes de catorce (14) a dieciocho (18) años al momento de cometer un hecho punible" (Art. 139.). Según Caro Cuartas (2015), el SRPA es un modelo de justicia penal juvenil garantista que busca la protección integral del menor, así como el restablecimiento de sus derechos. La finalidad sancionatoria es de carácter pedagógico y además garantiza la aplicación de la justicia restaurativa y la reparación del daño a las víctimas. Las sanciones dentro del SRPA tienen fines protectores, educativos y restaurativos y deben aplicarse con el apoyo de la familia y de un equipo interdisciplinario. 


METODO
Según Codina (2018), las revisiones sistemáticas son investigaciones sobre la eficacia de una determinada intervención en el ámbito de la salud en poblaciones concretas. El autor plantea las ventajas de realizar revisiones sistemáticas en ámbitos distintos de la salud, donde no necesariamente hay tratamiento ni pacientes, sin embargo, plantea que para evitar confusiones acerca del método usado y el alcance, estas revisiones deberían ser denominadas revisiones sistematizadas o aproximaciones sistematizadas a las revisiones de literatura “aplicando criterios sistematizadores y de calidad”. (para. 27).  
En esta investigación se utilizará el marco de referencia SALSA (Search, AppraisaL, Synthesis and Analysis en español Búsqueda, Evaluación Síntesis y análisis) propuesto por Booth, Sutton y Papaioannou (2016) para la realización de la revisión sistematizada, así como las pautas propuestas por The Campbell Collaboration (2019), encargada de difundir revisiones sistemáticas desde las ciencias sociales y del comportamiento.
La búsqueda de los estudios para la presente revisión sistematizada se realizó a través de las siguientes bases de datos: Scopus, EBSCO PsycARTICLES (EBSCOhost), Scielo, Redalyc, Dialnet, OpenAire y Google Scholar.  Para la búsqueda se utilizaron términos en inglés y en español, los cuales fueron seleccionados del Diccionario de Psicología de la American Psychological Association (VandenBos, 2015) así como también sinónimos y términos más comunes. Estas palabras fueron combinadas a través de operadores lógicos así: “Delincuencia juvenil”” OR “menor infractor” OR “joven infractor” OR “Violencia juvenil” AND “conducta criminal” OR “comportamiento criminal” OR “conducta delictiva” OR “comportamiento delictivo” OR “conducta antisocial” OR “comportamiento antisocial” AND “Colombia”. 
Para este estudio se incluyeron artículos de investigación empírica, teórica, de reflexión, revisiones sistemáticas y tesis  de posgrado en Español e Inglés que se encontraran publicados en revistas indexadas o repositorios institucionales y que han sido evaluados por pares previamente a su divulgación. Además, se tuvieron en cuenta estudios publicados entre 2009 y 2019 que abordaran los tópicos principales y que se hubieran realizado en Colombia. Fueron excluidas fuentes que correspondían a políticas públicas sin componente empírico, libros, capítulos de libros, reseñas, y memorias de eventos científicos,  así como también aquellos que no cumplían con los criterios cronológico, temático, de ubicación y de idioma anteriormente descritos. 
Cada estudio elegido para esta revisión fue incluido en una matriz con la siguiente información: autor(es),  año de publicación, área de conocimiento,  tipo y diseño de investigación, objetivo general del estudio y los principales hallazgos de la investigación. Posteriormente, se adelantó un análisis descriptivo tanto de la información cualitativa como cuantitativa.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN
En las Tablas 1 y 2 se presentan las fuentes revisadas ordenados por tipo de documento y el área de estudio. Se encontró que la mayoría de los estudios revisados se concentraron en las áreas de  Psicología y afines (n= 24) y Derecho (n=16). La mayoría de las fuentes fueron artículos publicados en revistas científicas indexadas (n=29). 

Tabla1. Fuentes revisadas en el área de Psicología y afines
	Título
	Autor(es)/año
	Tipo

	La salud mental en los modelos de atención de adolescentes infractores. Los casos de Colombia, Argentina, Estados Unidos y Canadá
	Villanueva, Jaramillo, Sotomayor, Gutiérrez & Torres-Quintero
(2018)
	Artículo

	Descripción de conductas antisociales y delictivas en adolescentes colombianos en función de variables sociodemográficas
	Uribe, Sanabria, Ocarsita, & Castellanos
(2016)
	Artículo

	Significaciones del proceso de integración social de jóvenes ex infractores en la ciudad de Cali
	Sánz, Moreno &   Pérez (2016)
	Artículo

	Adaptación en adolescentes infractores bajo sistema de responsabilidad penal.
	Mojica & Moreno
(2016)
	Artículo

	Características neuropsicológicas en adolescentes infractores de la ciudad de Sincelejo-Sucre.
	Ramírez & Arroyo
(2014)o
	Artículo

	Homicidas juveniles en Bogotá, estudio de grupos focales
	Escobar-Córdoba, Acero & Folino
(2015)
	Artículo

	The role of the neighborhood, family and peers regarding Colombian adolescents' social context and aggressive behavior
	Caicedo & Jones
(2014)
	Artículo

	Diferencias en actitudes y estrategias cognitivas sociales entre jóvenes infractores y no infractores en la ciudad de Bogotá
	Amaya & Lozano
(2012)
	Artículo

	Estudios psicológicos sobre los actos delincuenciales de adolescentes. Una revisión documental.
	Blanquicett
(2012)
	Artículo

	La innovación psicosocial: planificar su implementación y difusión para prevenir la delincuencia juvenil
	LeBlanc & Robert
(2012)
	Artículo

	Análisis de la Justicia Restaurativa en Materia de Responsabilidad Penal para Adolescentes en Colombia
	Rodríguez Cely
(2012)
	Artículo

	El estudio de la personalidad en jóvenes infractores de la ley penal bajo la medida de libertad asistida.
	Silva-Nova
(2011)
	Artículo

	Descripción del sentido de la vida en adolescentes  infractores de la ciudad de Medellín.
	Manrique
(2011)
	Artículo

	Factores psicosociales de riesgo asociados a conductas problemáticas en jóvenes infractores y no infractores
	Sanabria & Uribe
(2010)
	Artículo

	Caracterización psicológica de menores condenados por homicidio doloso en Medellín y el Valle de Aburrá durante 2003-2007
	Cartagena, Orozco & Lara
(2010)
	Artículo

	Conductas antisociales y delictivas en adolescentes infractores y no infractores.
	Sanabria & Uribe
(2010)
	Artículo

	Representaciones sociales acerca de la delincuencia que tienen las menores de edad institucionalizadas en un centro de reeducación de la ciudad de Bogotá.
	Vargas &  Sánchez
(2010)
	Artículo

	Problemas del tratamiento legal y terapéutico de las transgresiones juveniles de la ley en Colombia.
	Uribe
(2009)
	Artículo

	Análisis de los principales factores exógenos que determinan la delincuencia juvenil en Bogotá, D.C.
	Acosta & Pérez
(2019)
	Tesis

	Estudio de la conducta antisocial y/o delictiva en una muestra colombiana de adolescentes de protección y responsabilidad penal
	Mayorga
(2018)
	Tesis

	Avances y dificultades en la implementación del enfoque de justicia restaurativa en el Sistema de Responsabilidad Penal para adolescentes en Colombia.
	Sáenz
(2018)
	Tesis

	Significados de la prevención de la delincuencia que construyen los profesionales que ejecutan programas de prevención de delincuencia juvenil en Pereira.
	Duque
(2016)
	Tesis

	Análisis de los factores de riesgo que influyen en los adolescentes infractores de la ley penal en Girardot, Cundinamarca
	Sánchez & Velásquez
(2016)
	Tesis

	Factores protectores y de riesgo psicosocial frente a la delincuencia juvenil y su incidencia en el desarrollo humano sostenible.
	Plata, Acosta, Muñoz &  Cañón
(2015)
	Tesis



En el ámbito de la Psicología y áreas afines se encontraron en su mayoría estudios empíricos de corte descriptivo. Por ejemplo, Acosta y Pérez (2016), Uribe, Sanabria, Ocarsita y Castellanos (2016) y Sanabria y Uribe (2010a y 2010b) encontraron que los adolescentes hombres entre 16 y 18 años presentan mayores conductas antisociales y delictivas. Estos autores también encontraron que jóvenes infractores presentan una mayor frecuencia de exposición a los factores de riesgo asociados con la conducta antisocial. Factores ambientales como la desorganización barrial, las ventas de drogas y alcohol, y la pertenencia a pandillas, y factores individuales como la impulsividad, el egoísmo y las conductas de riesgo se asociaron con la comisión de delitos; sin embargo .encontraron que el maltrato escolar y familiar y el consumo de alcohol no fue determinante en conductas antisociales.   En el estudio de Cartagena, Orozco y Lara (2010) se encontraron características comunes en jóvenes condenados por homicidio en la ciudad de Medellín: desescolarización, uso de alcohol y marihuana, maltrato intrafamiliar y relaciones distantes o nulas con figuras de autoridad paternal y presencia de trastornos disociales y de ansiedad. Los autores mencionan la historia del sicariato en Medellín como un aspecto macro para tener en cuenta en el análisis.
Ramírez y Arroyo (2014) realizaron un estudio descriptivo sobre las características neuropsicológicas en adolescentes infractores y encontraron déficits leves en velocidad del procesamiento de la información, procesos viso-perceptivos, y aprendizaje lento, pero no se encontraron alteraciones  significativas en memoria, función ejecutiva o fluidez verbal. Silva Nova (2011) midió aspectos de la personalidad de un grupo de jóvenes infractores bajo medida de libertad asistida Los resultados mostraron una tendencia a pensamiento concreto y poco elaborado, pocas habilidades de integración y adaptación social, baja atención, baja aceptación de normas, alta perspicacia y vigilancia y, una marcada preferencia por sus propios deseos.
También se encontraron estudios comparativos entre jóvenes infractores y jóvenes sin antecedentes.  Amaya y Lozano (2012)  encontraron diferencias significativas en las actitudes y estrategias cognitivas entre un grupo de jóvenes infractores y un grupo de jóvenes sin antecedentes que tienen efecto directo en la conducta antisocial. Aspectos como conformidad con lo que es socialmente correcto, sensibilidad social, percepción del modo de ejercer sus padres la autoridad en el hogar, habilidad en la observación y retención de la información relevante sobre las situaciones sociales y habilidad en la búsqueda de soluciones alternativas para resolver problemas sociales mostraron diferencias significativas entre los dos grupos. Mayorga (2018) encontró en un estudio comparativo de jóvenes en el SRPA y jóvenes sin antecedentes que los primeros muestran inadecuado manejo de emociones, deficientes estrategias de enfrentamiento, baja autoestima y dificultad para ajustarse a diferentes entornos. Finalmente, Mojica y Moreno (2014) encontraron diferencias intergrupales a  nivel de inadaptación personal, social y familiar. 
Por otro lado, Caicedo y Jones (2013) realizaron un estudio sobre el rol del barrio, la familia y los amigos en los comportamientos agresivos en adolescentes colombianos y encuentran que  el índice de pobreza y las pautas de crianza negativas son detonadores de la conducta agresiva y de comportamientos delincuenciales. Mientras que Manrique (2011) en su estudio midió la intensidad del sentido de la vida en adolescentes infractores, y encontró que los jóvenes participantes presentaron un bajo índice de vacío existencial  y una mayor intensidad del sentido de la vida a mayor tiempo de permanencia en la institución resocializadora. Se encontró también que la familia es fundamental en la construcción de este sentido de vida. 
Siguiendo en el área de factores de riesgo, se encontraron estudios como los de Sánchez y Velásquez (2016), Plata, Acosta, Muñoz y Cañón (2015) y Escobar-Córdoba, Acero y Folino (2015). Los principales hallazgos de estos estudios fueron que los principales factores de riesgo son la baja autoestima, la falta de comunicación asertiva, altos niveles de agresividad,  la pertenencia a pandillas,  la pobreza, el consumo de sustancias psicoactivas, el maltrato intrafamiliar y escolar, la búsqueda de sensaciones emocionantes y el  acceso y disponibilidad de armas. 
Con relación al tratamiento e intervención con jóvenes infractores estudios como los de Villanueva, Jaramillo, Sotomayor, Gutiérrez y Torres-Quintero (2018), Sanz, Moreno y Pérez (2016) y LeBlanc y Robert (2012), encontraron que los procesos de intervención son multifactoriales y se deben tener en cuenta las áreas económicas, familiares y sociales. También que el proceso de integración social debe centrase en dos campos específicos: redes de apoyo y formación académica.
Sáenz (2018), Rodríguez Cely (2012) y Uribe (2009), hacen referencia a la implementación de la justicia restaurativa en el SRPA y encontraron que hay un desconocimiento sobre los procedimientos generales de los programas y mecanismos de justicia restaurativa de las instituciones tanto jurídicas como educativas por parte de todos los actores involucrados en el proceso (profesionales, familia y los mismos infractores). Se señala la importancia de generar criterios de actuación profesional e interprofesional a partir de protocolos estandarizados dirigidos a la prevención, atención, remisión y toma de decisiones de los profesionales que atienden estos casos.
Finalmente hay artículos de corte cualitativo que describen las representaciones sociales acerca de delincuencia juvenil (Vargas y Sánchez, 2010) y los significados de prevención y delincuencia que tienen los profesionales que trabajan con menores infractores (Duque, 2016).
En el ámbito del Derecho, algunos artículos y tesis encontrados fueron de corte teórico y de reflexión en torno al fenómeno de la delincuencia juvenil y el Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SRPA) y su impacto en la conducta del joven infractor y su manejo en los procesos de prevención, intervención y reintegración. Martínez y Serrano (2016), Caro Cuartas (2015), Hurtado y Sepúlveda (2012) y Montalvo (2011), realizan reflexiones en torno a perspectivas jurídicas, políticas y sociológicas del modelo de justicia juvenil en Colombia, su constitucionalidad y armonización con la normatividad internacional y la inclusión de la justicia restaurativa como principio superior. Por otro lado, autores como Torres y Rojas (2013), Reyes (2015), Valencia (2015) y Schaffer y Restrepo (2018) discuten las falencias del SRPA tales como las dificultades de judicialización de menores infractores, la dificultad en establecer y hacer seguimiento a la familia como corresponsables en el tratamiento y control de los menores y la impunidad que presenta este modelo.
Por otro lado, Cabarcas y Rodado (2017), Rivera (2016), Libreros, Asprilla y Turizo (2015) y Monsalvo (2013; 2014), realizan estudios descriptivos acerca de fenómenos delincuenciales particulares. Estos estudios se basan en estadísticas oficiales de criminalidad y hacen asociaciones importantes con factores de riesgo como el consumo de sustancias psicoactivas y el abandono escolar. 
Autores como Cienfuegos (2015) y Carrera (2011) hacen reflexiones alrededor de los aspectos subjetivos de la delincuencia juvenil. Cienfuegos (2015), plantea una reflexión en torno a los sentidos y significados del delito en jóvenes vinculados SRPA en Bogotá  en diferentes escenarios (escuela, familia, etc.) y las recomendaciones  que los mismos jóvenes hacen frente las políticas de prevención y atención de la delincuencia juvenil; mientras que Carrera (2011), realiza una reflexión alrededor  de los conceptos de vulnerabilidad social y responsabilidad subjetiva en donde se encuentra  una necesidad en que los jóvenes infractores puedan armonizar sus proyectos de vida con un proyecto colectivo y dispongan de las oportunidades y las capacidades necesarias para convertirlo en realidad. Palacio (2011) por su lado, hace una reflexión acerca de la metáfora racional entre el orden legal y el orden transgresor de la experiencia de vida de jóvenes adolescentes vinculados al SRPA en Manizales. Este autor concluye que la participación en el mundo ilegal se convierte en un contexto en donde los adolescentes encuentran reconocimiento y sentido de pertenencia, el cual les ha sido negado en el ámbito familiar.

Tabla 2. Fuentes revisadas en el área de Derecho

	Título
	Autor(es)/año
	Tipo

	Perspectivas sociológicas, jurídicas y políticas de la justicia juvenil en Colombia. 
	Martínez & Serrano
(2016)
	Artículo

	Líneas de acción para prevenir y controlar la delincuencia juvenil en comunidades vulnerables de Barranquilla-Colombia- y su área metropolitana
	Libreros, Asprilla & Turizo
(2015)
	Artículo

	Lo político y las políticas de la delincuencia juvenil. Una reflexión sobre el caso de jóvenes vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente. Bogotá-Colombia
	Cienfuegos
(2015)
	Artículo

	Sistema de responsabilidad penal para adolescentes en el marco de la justicia restaurativa, desde el año 2006 en Colombia.
	Caro Cuartas
(2015)
	Artículo

	La resocialización y la reincidencia de adolescentes en conductas delictivas en el Departamento de Caldas, Colombia.
	Valencia
(2015)
	Artículo

	Análisis descriptivo del fenómeno de la delincuencia juvenil en Colombia (Segunda parte).
	Monsalvo
(2014)
	Artículo

	Entre la vulnerabilidad social y la responsabilidad subjetiva: una mirada a los adolescentes en conflicto con la ley en Soacha
	Carrera
(2013)
	Artículo

	Tratamiento a la delincuencia juvenil  en Colombia en el sistema de responsabilidad de adolescentes.
	Torres & Rojas
(2013)

	Artículo

	Análisis descriptivo del fenómeno de la delincuencia juvenil en Colombia (Primera parte).
	Monsalvo
(2013)
	Artículo

	Delincuencia y responsabilidad penal juvenil en Colombia.
	Montalvo
(2011)
	Artículo

	La delincuencia juvenil: un reto para descifrar una metáfora relacional
	Palacio
(2011)
	Artículo

	La inoperancia de la justicia colombiana para judicializar a los menores infractores
	Schaffer & Restrepo
(2018)
	Tesis

	Factores de riesgo de la delincuencia juvenil desde la perspectiva del tipo penal de hurto en Sabanalarga Atlántico 2015-2016.
	Cabarcas & Rodado
(2017)
	Tesis

	Fenómeno de la delincuencia juvenil, causa del incremento algunos delitos, cometidos por adolescentes en la ciudad de Yopal, Casanare.
	Rivera
(2016)
	Tesis

	El sistema de responsabilidad penal de adolescentes en Colombia: problemas sancionatorios, penitenciarios y procesales.
	Reyes
(2015)
	Tesis

	Paradigmas del sistema de responsabilidad penal juvenil en Colombia frente al bloque de constitucionalidad
	Hurtado & Sepúlveda
(2012)
	Tesis



La revisión de la literatura acerca de la investigación sobre delincuencia juvenil en Colombia entre los años 2009-2019 permite concluir que hay un gran interés de las disciplinas de la psicología y el derecho en describir y explicar el fenómeno de la conducta antisocial y delincuencial en jóvenes. La mayoría de hallazgos revisados corroboran las teorías clásicas sobre delincuencia juvenil relacionadas con factores biopsicosociales y, se encuentra consistentemente que los principales factores de riesgo más prominentes son la falta de vínculos positivos con la familia y la negligencia. 
Es indiscutible que la investigación sobre este tema se ha concentrado en los aspectos negativos y/o problemáticos, por lo que es importante impulsar la investigación desde los enfoques de la Psicología positiva y  la Criminología Positiva, sobre todo en las áreas de resiliencia y empatía que permitan la implementación y evaluación de políticas públicas basadas en evidencia encaminadas a promover factores protectores desde la primera infancia y a lo largo de la niñez y de la adolescencia. 
Por otro lado, es importante mencionar el interés en discutir y evaluar el Sistema de Responsabilidad Penal  Adolescente. Es evidente que es un sistema garantista que busca proteger los derechos de los niños y adolescentes, ante todo, pero es clara la necesidad de fortalecer el uso de los principios de la justicia restaurativa, la reparación del daño a víctimas y el papel de la familia en los procesos de restablecimiento de derechos y de resocialización. Sería interesante evaluar la incorporación al SRPA del modelo del Riesgo-Necesidad-Responsividad de Andrews, Bonta y Wormith (2011) que permite estimar el riesgo de reincidencia de la conducta criminal y ajustar las intervenciones de las personas en procesos de resocialización, junto con los principios de la justicia terapéutica de Wexler (2014) con el objetivo de lograr una justicia más eficiente y humanizada y buscar la protección de los niños, niñas y adolescentes.
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